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DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, porcuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS D U S , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCBICION.—En esta c a p u l , llevado adomicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fut-rade ella 4 4 rs. al mes. 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 5% bajo —Fuera de esU capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones-de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. ^ 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Itei-a nuestra sefiora (que 
Dies guard'1) y su augusta Real familia 
continúan ea esta corte, sin novedad en 
su impártanle salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

. ESPOSICION A S. M. 

Sefiora: La actual organización de los 
Escribanos actuarios ó de Juzgado se resien
te del c a r á c t e r t r a n s i t o r i o con que se halla 

establecida, principalmente desde que la 
vigente ley del Notariado ba sancionado 
una separación completa entre el ejerci
cio de la fé púb ica* ju licial y extrajudí-
cial. La clase de Escribanos actuarios 
forma parte del personal auxiliar de la 
administración de juslic a, y por lo mis-
rao deberá ser objeto de la ley orgánica de 
Tribunales; pero entro tanto la conve
niencia pública aconseja que se dicten a l 
gunas reglas al tenor de los artículos 42 
del reglamento de, Juzgados y 4.°- del 
apéndice al del Notariado, para que la 
provisión de las Escribanías obedezca á 
un sistema fijo y ordenado que procure á 
la vez el acierto en la elección de las 
personas llamadas á su desempeño, la 
brevedad en el plazo de las vacantes, la 
publicidad de estas, y la uniformidad en 
la tramitación de los espedientes de pro
visión, simplificándolos todo lo posible. 

Fundado en estas consideraciones, y de 
conformidad con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de presentar á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec 
lo de decreto. 

Madrid 29 de noviembre de 1 8 6 7 . — 
Señora.—A L. R. P. de V. M.—El Mar-
quésde Roacali. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro do Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Cada Juzgado de prime

ra instancia teñirá co no mínimum vA nú
mero de Escribanos actuarios que señala 
el art. 42 del regí i mentó de 1.° de mayo 
de 1844, sin perjuicio de que se aumen
te diebo número si oor el Juez ó por la 
Sala de gobierno de la Audiencia respec
tiva se acreditare la necesidad de nueva 
provisión. 

Art. 2.° Luego que vaque una Escri
banía de actuaciones, el Juez lo participa
rá en el mismo dia ó en el siguiente á la 
Sala de Gobierno de la Audiencia, espre
sando el número de Escribanos que que
da en el Juzgado, la-necesidad; que hu
biese de proveer la vacante, y demás da
tos que considero oportunos. 

Art. 5.° La Sala de gobierao, en vis
ta de la comunicación del Juez y de los 
antecedentes que le constaren, informará 
con la posible brevedad al Ministerio de 
Gr tcia y Justicia acerca de la convenien
cia de la provisión. 

Art. 4.° Por el Ministerio de Gracia 
y Justicia se resolverá si la provisión ha 
de llevarse á efecto, disponiendo en caso 
afirmativo el anuncio de la vacante en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines o^-
ciales del territorio de la Audiencia á que 
la Escribanía corresponda. 

Art. 5.° Dentro del plazo de 50 días 
naturales é improrogables, desde la pu
blicación de la convocatoria en la Gaceta, 
elevaran los aspirantes sus solicitudes do
cumentadas al Ministerio <Je Gracia y Jus
ticia, por conducto de la Sala de gobier
no de la Audiencia. 

Art. 6.° Los aspirantes á Escribanía 
de actuaciones deberán acreditar docu-
menlalmenle, .además de la mayor edad 
y buena conducta, haber cursado y pro
bado todos los estudios de la carrera del 
Notariado, tener la práctica correspon
diente y cualquiera otro mérito ó servicio 
especial que pudiesen justificar. 

Art. 7.° La Sala de gobierno formará 
espediente general de provisión, clasifi
cando á los aspirautes según sus condi
ciones, méritos y circunstancias, y lo ele
vará al Ministerio de Gracia y Justicia. 

Art. 8.° En vista de todo se hará el 
nombramiento por el Ministerio de Gra
cia y Justicia, y la Cancillería espedirá la 
correspondiente Real cédula de ejercicio. 

Art. 9.° El Escribano electo deberá 
sacar su lítalo en el término de 60 dias, 

y tomar posesión dentro del de 75, con
tados ambos plazos desde la publicación 
del nombramiento en la Gaceta, y no ve
rificándolo se entenderá este caducado. 
En el último caso, sin necesidad de nue
vo espediente, se procederá por el Minis
terio de Gracia y Justicia al nombramien
to de otro de los mismos aspirantes. 

Art. 10. En lo demás quedan sujetos 
los Escribanos actuarios á las prescripcio
nes generales reglamentarias vigentes so
bre el ramo. 

Dado en Palacio á 29 de noviembre de 
1867.—Está rubricado de U Real mano. 
—El Ministro de Gracia y J u n c i a , Joa
quín de Roncali. 

ESPOSICION Á S. M. 

Sefiora: La clase de Escribí nos del cri
men, qii 'existe para la primera instancia 

¡ en Madrid y no es conocida en ningún otro 
| punto de España, pugna visiblemente 

con la actuul organización de los Juzga-
j dos, y no está en armonía con las re

cientes reformas relativas al ejercicio de 
la fe pública judicial. Mientras no se 

; separe absolutamente en los Tribunales 
. la administración de justicia en lo cr i 

minal y en lo civil, no hay ciertamente 
, necesidad de auxiliares especiales que 
. actúen en cada uno de aquellos ramos. 
, Los iJsoribanos del Juzgado en Madrid 

pueden y deben tener indistintamente á 
i su cargo toda clase de actuaciooes j u -
i diciales, como las tienen los de los res-
i tantea partidos del reino. En esta corle, 
. por razones particulares que ya han 
i desaparecido merced á la moderna le-
. gislacion,se crearon los Escribanos de-
. nominados criminalistas; pero interesa 

muy mucho al mejor servicio público 
la supresiou de estos, refuudiendo 
sus atribuciones en los actuarios, á fin 
de que, formando de las dos clases una 
sola de Escribanos, intervengan en to
do lo relativo á la administración de 
justicia, lo mismo en los negocios c ivi
les que en las causas crimiuales, esta • 
bleciéndose para unos y otros los turnos 
debidos. Esta reforma, sin lastimar de-

. recho alguno, realizará en los Juzga-
i dos de Madrid una notable mejora, da-
. rá resultados beneQciosos á la adminis

tración de justicia y proporcionará al 
Estado la importante economía de 
5 6 . 0 0 0 escudos auuales, cuya consig
nación Ggura en el art. 2.° del capitu
lo 5.° del presupuesto de este Ministe

rio para sufragar los sueldos que p e r 
ciben los 3 0 Escribanos del crimen 
asignados á los (0 Juzgados de primera 
instancia de Madrid. 

Por estas consideraciones, el Minis
tro que suscribe tiene la honra de pre
sentar á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 13 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
Señora: A L . R. P. de V. M.—El Mar
qués de Roncali. 

REAL DECRETO 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Gracia y Justicia, 

Ven^o en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Desde 1.° de enero de 

1868 queda suprimí la la clase de E s 
cribanos del crimen de los Juzgados de 
primera instancia de Madrid. 

Art. 2.° Hesdela citada féchalos 
actuales Escribanos civiles y los llama
dos criminalistas formarán una sola 
clase y autorizarán las actuaciones en 
lo civil y en lo criminal en los Juzga
dos de primera instancia de esta corte. 

Art. 3.° En. virtud de lo dispuesto 
en los artícul s que preceden, será ba
ja en el presupuesto del corriente y su
cesivos ejercicios económicos la cantidad 
de 5 6 . 0 0 0 escudos anuales á que as
ciende la consignación que los Escriba
nos del crimen perciben del Tesoro pú
blico. 

Dado en Palacio á 15 de diciembre de 
1 8 6 7 . — E s t á rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquín de Roncali. 

R E A L D E C R E T O . 

Vengo en trasladar á don Manuel 
García del Campo, Magistrado de A u 
diencia de Granada, á la plaza de igual 
clase que en la de Albacete sirve don 
Pedro Sánchez Mora, y á este á la que 
aquel dejí vacante eo la Audiencia de 
Granada. 

Dado en Palacio á 15 de diciembre 
de 1 8 6 7 . — E s t á rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Joaquin de Roncali. 

REALES ÓRDENES. 
- \ ' / l i l i ' * 1 " f / 

Negociado 9.° 
efundidos por Real decreto de esta 

fecha eo una sola clase los Escribanos 
civiles y del crimen en los Juzgados de 
primera instancia de Madrid, y convi
niendo al buen servicio público que 
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desaparrca la escesiva desigualdad que 
existe en la dotación de los actuarios 
adscritos á los referidos Juzgados, la 
Reina (Q. D. G ) ha-tenido á bien or
denar lu siguiente: 

4.° Que I. s actuales Escribanos de 
actuaciones civiles y criminales se dis
tribuyan ei tre los Juzgado» de primera 
instancia de, esta corte coa la igualdad 
qne sea posible, atendido su número 
preseute, sin perjuicio de que en lo su
cesivo/suprimiéndose algunas plazas si 
laesperieneia lo aconsejare, pueda que
dar exactamente uivelado el número 
que constituya la dotación de actuarios 
en cada Juzgado. 

2.° Que los r scribanos que pprefec
to de la disposición anterior cambien de 
Juzgado, continúen interviniendo hasta 
su terminación en los pleitos y nego
cios que antes estiban á su cargo, no 
obstante entender eu ellos los Jueces 
originarios, á íin de que no se cause 
perjuicio á la administración de justicia 
ni a los litigantes. K 

5.° Q ¡e la Sala de gobierno de esa 
Audiencia di t • las medidas que eslime 
oportunas para los (ines espresados en 
los artículos anteriores, así como para 
el repartimiento de los negocios civiles 
y criminales. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I . muchos años. Madrid 13 de di
ciembre de 18G7 .—Ron;a l i .— Sr . Re
gente de la Audiencia de Madrid. 

limo. S r . : Visto el* espediente instrui
do con motivo de la consulla del Regis
trador de la Propiedad de Saolúcar la 
Mayor sobre si puede inscribirse, para 
perjudicar á tercero, una hipoteca vo
luntaria constituida en un acto de con
ciliación sin haberse otorgado escritura 
publica: 

Considerando que estando p revenido 
en el art. 146 de la ley Hipotecaria, 
en armonía'con nuestras autiguas leyes, 
que la hipoteca voluntaria para perju
dicar á tercero debe convenirse ó man
darse constituir en escritura pública, 
no es permitido á los particulares alte
rar la forma de la constitución de tales 
hipotecas: 

Considerando que si bien los certifi
cados de los a :tos de conciliación son 
inscribibles, según lo declarado en el 
artículo 8.° del reglamento para la eje
cución de la citada ley Hipotecaria, es 
indispensable para que tenga lugar la 
inscripción que la obligación se haya 
constituido legalmente, lo que no suce
de en el caso de que se trata, si bien lo 
convenido en aquellos actos producirá 
el efecto de quedar los interesados obli
gados al otorgamiento de la escritura 
constituyendo la hipoteca: 

La Reina (Q. D. G ) , oidala Sección 
de Estado y delirada y Justiciado) Con
sejo de Estado, y de conformidad c m 
lo propuesto por V. 1., se ha servido 
d e c l a r a r l e los certificados de los ac
tos de conciliación no s u documentos 
bastantes para inscribir las hipotecas vo
luntarias convenidas eo dichos actos, 
siendo indispensable parí edo que la 
constitución de tales hipoiocas se verifi
que en escritura pública. 

Lo que de Real orden comunico ¿ 
V . I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . 1. mu
chos años Madiid' 13 de diciembre de 
i 867 .—Señor Subsecretario de este 
Ministerio. 

limo, señor: En vista del espediente 
instruido acerca de la conveniencia de su
primir la clase de Escribanos de diligen
cias establecida , a r a los Juzgadosde pri
mera instancia de esta corle, la Rei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien ordenar 
lo siguiente: 

t»° No só proveerán en lo sucesivo las 
plazas de Escribanos de diligencias de los 
Juzgados de esta corte, quedando supri
mida* conforme ocurran las vacantes. 

2.° Los actuales Escribanos de dili
gencias continuarán desempeúandosu ofi
cio y conservarán su derecho para aspi
rar á las vacantes de Escribanías de ac
tuaciones civiles ó criminales, coa suje
ción á lo dispuesto en el art. i.° de la 
Heal orden de 27 de«noviembre de 1864. 

5.° Estinguila la clase de Escribanos 
de diligencias, las Escribanías de actua
ciones, asi oiviles como criminales, en 
Madrid, se proveerán como lodas las de
más del Ruino, con arreglo al Real de
creto de 29 de noviembre próximo pa
sado. 

De II al orden lo comunico áV. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. 1. muchos años. Mad.il 1.° de diciem
bre de 1867.—Roncali.—Señor Subse
cretario de este Ministerio. 

SEÜUwDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA. P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno. —Negociado 2 . ° — 
Número 4353. , 

Los AJcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, practica
rán las mas activas diligencias á fin de 
conseguir b captura de un hombre que 
se supone comerciante ambulante de 
géneros estampados, al que acompañan 
dos mujeres y una niña, cuyas señas 
personales y las de las ropas que vis
ten se espn-san á coutii uaciou, y caso 
de ser habidos serán couducidos con 
cuantos efectos obcen en su poder á la 
cárcel de villa de esta corle, á mi dis
posición. 

Señas. 

El hombre dice llamarse Pedro R o 
dríguez Lopin. domiciliado en la Coru-
ña, fabricante de estampadorenrefajos, 
mantillas, cascos de boina y fajas, co 
mo de 30 4años de edad, de estatura po
co mas de cinco pies, algo grueso, bien 
parecido, vestido de pantalón rayado 
oscuro, con dos fajas de estambre. una 
color grosella y otra encarnada, chaque
ta de paño oscuro con forro de la boca
manga de paño encamado estampado 
de negro, capota color de castaña oscu
ro y embozos de paño encarnado es
tampado, y gorra de rizo ó felpa de 
color, llevava ademas unas alforjas 
burgaleses, con sus lapas rayadas y de 
co'ur, y una bota para vino, como de 

! cinco á seis cuartillos con brocal de asta 
' dos tapones uno de lo mismo y otro de 

madera. 

Señas de las mujeres. 

Una como de oO años de ed^d, bas
tante alta y gruesa, vestida con refajo 
de indiana bastante remendado, un pa
ñuelo oscuro á los hombros, y otro á 
la cabeza. 

La olra de igual edad, de buena e s 
tatura, no tan gruesa cerno la anterior 
y bien parecida, que viste de percal 

color oscuro, pañuelo mantón negro, 
otro de seda á la cabeza y sin man
tilla. 

La niña, que dice sersobrina de esta 
última, como de t r ece años de eclad, 
bastante desarrollada, bien parecida y 
pelo cortado en melena, con vestido de 
indiana, abrigo de paño, red de color á 
la cabeza y sobre ella un pañuelo de 
seda. . 

Madrid 19 de diciembre de 1867 . 
El Gobernador, 

C a r l o s de F o n s e c a . 

Sección de Administración.—Negociado 
2.°—Beneficencia.—Número 1T71. 

El limo. &r. Üifector general de-Bene
ficencia eon fecha 20 del mes próximo 
pasado me dice lo siguiente: 

«l'or la Dirección general de la Deu
da pública se dice á este Ministerio en 21 
de octubre último lo que sigue: 

Ministerio dn la Gobernación.—Dirección freneral de Beneficencia y Sanid id.—Ne
gociado.—Provincia d^ Madrid—De artamenlo de Emisión.—Negociad^ de Cor
poraciones civiles.—Relación de las inscripciones intransferibles del 3 por 100 
consolidado pertenecientes á las corporaciones civiles que se espresan á conti
nuación, emitidas por est 1 Departamento á virtud de certificación del de Liquida
ción, números 6796, 6705, 6750, 6800, 6933, 6949, 7070, 7083. 

Excrao. Sr . : Tengo el honor de pasar 
á manos de V. E . , con arreglo á lo pre
venido en el art. 56 del Real decreto de 
17 de octubre de 1851 . once relaciones 
formadas por el Departamento de Emisión, 
espresivas de las Inscripciones del 3 por 
100 consolida lo que se han espedido a 
favor de los Establecimientos benéficos 
que en las mismas se espresan; en equi
valencia de sus bienes vendiiios. Lo que 
traslado á V. S. para los efectos oportu
nos, acompañando copia de las citnías re
laciones' en la parte que se reliaren á esa 
provincia.» 

Y se inserta en este periódico oficial 
igualmente que la copia de las relaciones 
que se mencionan para conocimiento de 
las corporaciones 'y establecimientos in
teresados. 

Madrid 15 de diciembre de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e c a . 

Numeración 
de las 

Inscripciones. 

31.140 
43 
47 
55 
57 
59 
61 

301 
24 
25 
34 

451 
54 
56 
75 
74 
75 
76 
78 
79 
80 
81 
82 
85 
84 
87 

571 
98 
99 

600 
4 
5 , 
6 
8 

709 
• 24 

26 
30 
52 
39 
42 

8 0 
66 
74 
75 
76 
86 
87 
96 
97 

905 
14 
15 

32.124 
48 
66 

172 
33.185 

223 
Hay dos 

CORPORACIONES. 
Capitales. 

Reales vellón. 

Hospital de Pinlo 1.570,66 
Id do Villaivilla 695,66 
Id. de Villacaslio 58.465.53 
Benetice cia de Villamanla 2 .052.99 
H o p tal de López de Morala. . . . . . . . . 495,66 
Id. de Leganés 9 2 2 9 
Beneficencia de Legacés.. . • • . . . . . 2 .681,66 
Id. de Villamanla . . 4 .808,53 
11. <te Villaverde . . . . 1.452,66 
Hospital de Algete 5 .046 
Id. de Colmenar de Oreja 998.66 
Beneficencia de Colmenar Viejo 4 .659,31 
Id. de Talamanca 1.404 _ 
Hospital de Torrelaguna 6.414,52 
Beneficencia de Fuenle el Saz 279 
Hospital de Loeches. . 199 
BeiftuV'ncia de Leganés. 2 687,35 
Id. de Villamanla 3.402,33 
Hospital de Villarejo de Salvanés. . . . . . . . 20.119.64 
Beneficencia de los Santos de la Humosa 5 5 8 , 3 3 
Id. d¿ Campo Real * W 
Id. de N a v a l o r n e r o . . . . * 16.770 _ 
Id. de los Santos de la Humosa. 2 .951,53 
Hospil d de Kslremera 6 .0*1 ,66 
B nelicncia de Villarejo de Saivanés 22.790,64 
Hospital de Talamanca 7.896,66 
Beneficencia de Colmenar Viejo 5 917,97 
Id. de Torrejon de Yelasco 3.856.65 
Hospital de Loaches 541 
Id. de San José de üetafe 2.92 i.66 
Id. de Villarejo de Saivanés. 41 .476,25 
B-neficencia de Campo Real 2.619,51 
Beneficencia de Navalcarnero 1.118 
I J . d« los Santos de la Humosa. 1 ¿SwfcW 
Id. de Talamanca. . 4 689 
Hospital do San José de Gelafe 1 -254 
Beneficencia de Villamanla I ,0tf) .o3 
Id. dedmpoReal . 4 ' 5 7 H J 
Id. de los Sanios de la Humosa 6 ' 0 1 «a 
Id. de Villaminla.. . . . . . . . . . . 2 . 0 6 1 , 6 6 
Hospital de Cetafe. . J - J i í « a 
Id. de Rascafria 
U . de id 569 
Id' de la Nación Flamenca en Madrid 9 9 * ? ; ° o 5 
Obra pia de Palomino en Guadalix 3.o52,oo 
Hospital de Rascafria. 7*21-2 
Beneficencia de Talamanca • 4 .2»0,o2 
Id. de Valdemaro.. . • 
Hospital de San Juan de Dios, de.Palencia. . . • lo .»** ,uo 
Obra pia de Palencia, en Miraflores • . * ™ 
Beneficencia de Alcalá de Henares • ^ í aR 

Hospital de Loeches JX'uÍ 
Id. de S. Ignacio de Vallecas 12.203,bb 
Beneficencia de Madrid n~ xz 
Hospital de S JosédeGetafe 8 8 2 * 
Id. de Santa María de Alcalá de H e n a r e s . . . . . 4.8<4,bo 
Id. de Santa Maúa la Rica, de Alcalá 20,od 
Beneficencia de Talamanca **l2M¿ 
Id. de Campo Real 4.778.bo 

rúbricas.—Es copia.-^-P. D.—Marín. 
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QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN D E HACIENDA. PUBLICA. D E 

L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Procedeoles de comiso, y en virlud de 
orden de la Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías, se venderán en la 
Tercena de esta cóite, desde el dia en 
qi. aparezca inserto el presente anuncio 
en el Diario de Avisos y üuletin Oficial 
de la provincia, ios 38*H cigarros baba-
nos, cuyas clames y precios se espresan á 
contiuuacion. 

200 C garros Cilindrados, á 150milési
mas de escudo cala uno. 

100 id. Londres, 150 idem. 
100 id. l i e 150 idem. 
150 id. Regalía Británica, 150 idem. 
100 id. Reina, 100 idem. 
100 id. Lond.és, 100 iJem. 

' i 00 id. Flor preosadis, 100 idem. 
1122 id. Imperiales, 150 idem. 

900 id. Brevas, 2U0 idem. 
200 id. Flor fina, 250 idem. 
500 id. Media Regalía, 200 idem. 
192 id. Brevas Imperiales, 300 idem. 
100 id. Barcelonesa?, 200 idem. 

3864. 
Madrid 17 de diciembre de 1867.—El 

Administrador; Jo;é Rivero. 

SESTA. SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U 3 1 G U L E S . 

Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital. 

En virtud-de providencia del limo, se
ñor don Anton;o María de IVida, Juez de 
primera instancia <! - I distrito del Hospi
tal de esta corle, dictada por ante el Es
cribano numerario del mismo Juzgado, 
don Pablo Gasgantiel, en los autos de 
concurso del Excmo. s ñor don Lorenzo 
Flores Calderón, se cita por el presento y 
convoca á Junta de lodos sus acreedores, 
que ha de celebrarse el dia 25 del próxi
mo mes de enero y hora de las doce de 
su mañana, en los estrados de este Juz
gado, silo eo la calle de la Magdalena, 
número 15, piso principal, con objeto de 
hacer en ella el examen de los créditos, 
cuyos trabajos se bailan terminados por 
los síndicos del concurso. 

Madrid 14 de diciembre de 1 5 6 7 . — 
Por mandado de S. S. , Pablo Gargantiel. 

1001 . 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del limo, señor don Antonio Maria 
de Prida, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
corte, se saca á la venia en publica su
basta un terreno titulado el Chaparral de 

' Cabañeros, silo en término de Builrago 
provincia de Madrid, de la propiedad de 
la casa Hijos de Guilhou Joven de Madrid* 
y linda al Sur con la cañada de servidum
bre y terreno del término de Garganta, 
propio de don Juan Antonio del l'ozo, al 
Oe<?le y Norte con el rio Lozoya y al Es
te con el arroyo de Lobillos; tiene de si
tio 55 hectáreas, 13 áreas y 94 cenliáreas 
equivalentes á 161 fanegas del marco de 
esta capital, y se halla lasado en la suma 
d« 9018 escudos, á rebajar cargas, para 
cuyo remate so ha señalado el dia 18 de 

enero próximo venidero y hora de las 
doce y*media de su mañana, en el Juzga
do del Hospital y el de Torrelaguoa, á 
reserva de aprobar entre ambos el que 
contenga la proposición mas ventajosa. 

Madrid 12 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
Prida.—Por mmiado de S . S . l lma. ,Ce-
lestido de Flores.—Ip02. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Rafael de la Puente y Falcon, Ca
ballero de la Real y distinguida Or
den Americana de Isabel la Católica 
y Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio en esta corle. 
Hago saber: Qie en la junla de acree

dores celebrada el 4 4 del corriente al 
concurso de-don Fernando Pénelas fue
ron elegidos síndicos del mismo por una
nimidad los señores don Melchor Car-
bonell y don Luis Cortés, á quienes se 
ha mandado poner en posesión de los 
bienes y publicar su nombramiento por 
edictos eo los periódicos oficiales, pre
viniendo que se entregue á los referí-, 
dos sindieos todo cuanto pertenezca al 
concursado. 

Dado en Madrid á 1 6 de diciembre 
de 1867.—Rafael déla Puente y Fa l -
con.—El Escribano de número, S a n 
tiago Urdíales.—1004. 

En virtud de providencia del señor don 
Rafael de la Puente y Falcon, Juez ile pri-

! mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, refrendada del Escribano de 
número de la misma don Vicente Reyter, 
en cumplimianto de un exhorto librado 
por el señor Juez de primera instancia de 
la villa y parlido de Cangas de Tineo. se 
cita, llama y emplaza á Antonio Cortina, 
hermano de Librada, Amalia y Dolores 
Corlina, á fin de que dentro del término 
de tercero dia, á contar desde el siguien
te al de la publicación deveste edicto en 
la Gacela del Gobierno, comparezca en 
este Juzgado y citada Escribanía á nom
brar curador que le represente en la de
manda sobre desahucio de los términos 
del pueblo de Villameana en el Concejo 
de Tineo, que radica en el espuesto Juz
gado, o s e conforme con el nombrado por 
las recordadas sus hermanas, apercibién
dole quede no verificarlo se le proveerá d e 

oficio sin ulteriores trámites por el Juz
gado cxhoitanle. 

Madrid 18 de diciembre de 1 8 6 7 . — 
Reyter.—1009. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

No habiendo sido posible citar á la 
señora viuda de Cantó é hijos, á la s e 
ñora viuda de Argemi y á don Mariano 
Narbon, acreedores al concurso de don 
Antonio Calvo y Sánchez, por ignorar
se sus domicilios, para la junta de acree
dores señalada para el 20 del corriente, 
á la una de la tarde, en el Juzgad:) de 
primera instancia del distrito del Centro 
de esta corle, para verificar el examen 
de ios créditos, tratar sobre la renuncia 
hecha por los síndicos de dicho coocurso, 
y nombrar eo su caso nuevos síndicos, 
por el presente edicto se cita á aquellos 
señores para la espresada junta, con 
apercibimiento de que si no concurren, 
no pur esto se dejará de celebrarla. 

Madrid 17 de diciembre de Í 8 6 7 . — 
El Escribano de número, Manuel de las 
Heras .—1005. (P . de P . ) 

Juzgado deprimirá instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez togado de 
primera instancia del distrito de la a u 
diencia de esta corte, y decano de los 
de su clase, autorizada por el Escribano 
don Pió del Pozo, se cita, llama y em
plaza por primera vez y término de 
nueve dias á Manuel Fernandez -"• Iva-

! rez.(a) el Gallego, á Francisco Carreras 
yá Manuel Sainz, que otras veces se t i 
tula Baltasar (a) el Cirujano; á fin de 
que dentro de dicho término, se consti
tuyan en prisión en la eircel de Vdla 
(vulgo saladero), ó se presenten en este 
Juzgado, á dar sus descaraos en la cau
sa criminal que contra los mismos y 
otros consortes se instruye, subre robo 
perpetrado por el alcantarillado la noche 

' del 4 al 5 de noviembre último, en la 
casa-habítacion del Excmo. señor mar
qués de Villamejor, sita en la plaza de 
la Villa, número 4 ; apercibidos que de 
no hacerlo , les puede parar perjuicio. 

1 0 0 6 . — ( P . de P . ) 

Juzgado de paz de Horcajuelo. 

En el juicio verbal celebra loen eUlia 
13 del mes actual, en este Juzgado de 
paz, á instancia de Balbina Sanz, viuda, 
y de esta vencidad, en rebeldía de Gre
gorio Martin, vecino de Valdepeñas de la 
Sierra, provincia de Guadalajara, ha re
cibido la siguiente 

Sentencia.—En el pueblo de Horcajue
lo á 14 de diciembre de 1867, el señor 
don Cosme Fernandez, Juez d« paz de 
este pueblo, habiendo visto y oido el jui
cio verbal, celebrado el dia 13 del mes 
actual, á instancia de Balbina Sanz, viu
da y de esta vecindad, en rebeldía de 
Gregorio Martin, vecino de Valdepeñas 
de la Sierra, provincia de Guada'ajara, 
sobre pago de 240 rs . : 

Resultando que Gregorio Maritales en 
deber á Balbina Sanz la cantidad de 240 
reales, según consta por obligación cum
plida, otorgada y' firmada por el mismo, 
y por un testigo en 26 de julio da 1865, 
procedente de una muía, que la deman
dante vendió al demandado Gregorio, de 
cuyo importe la quedó debiendo la citada 
cantidad de v 240rs , con espresion de po
nérselos en su casa, lo que no ha podi
do conseguir por mas gerliones amisto
sas que ha hecho: 

Resultsndo que precisada la deman
dante soliciló juicio verbal, contra el 
Gregorio Martin en 25 de noviembre últi
mo, cuyo juicio no tuvo lugar por no ha
ber devuelto el Juzgado de paz de Valde
peñas el oficio que este Juzgado de igual 
clase le remitió mandando c i t a r á juicio 
verbal para el dia 2 del presante mes, 
al demandado, cuya notificación fué hecha 
en forma en 29 de dicho noviembre, se
gún consta por el oficio, en la persona 
misma del Gregorio Martin, el cual se ha 
negado á presentarse en esle Juzgado do 
paz, sin duda por eludir el pago: 

Resultando que por seguida vez ha si
do necesario librar segundo oficio al re
ferido Juez de paz de Valdepeñas, comi
sionando para ello al portero de esle 
Juzgado de paz, señalando nuevamente 
p¿ra la comparecencia de dicho juicio, el 
dia 13 del corriente, cuya notificación al 

demandado tuvo lugar el dia 10 del mis
mo, obrando jmidos á estos autos los ofi
cios mencionados, que de orden de este 
juez de paz han sido reclama los, hallán
dose el primero reteni lo en aquella Se
cretaria, sin haber espueslo los motivos 
para hacerlo, cobrando el secretario de
rechos que no se han anotado: 

Considerando que lejos de oponer obs
táculo ála legitimidad de la «una reclama
da queda robustecida con la no compare
cen cia al juicio por parle del demanda
do, constando estar citado en forma, por 
primera y segunda vez, y h»berlé sido 
entregados las copias de la demanda: 

Considerando que dicho demandado ha 
debido comparecer al juicio por si ó por 
persona autorizada, por cuanto no podía 
dudar que por la índole y circunstancias 
de la acción establecida, acto de sumi
sión ejercida, y no haber propuesto la 
inhibitoria, es y debia ser td que pro
vee el único Juez competente en el asunto: 

Considerando que no admite la menor 
duda de que el Gregorio Martin (hbe á la 
Balbina Sanz la cantidad que reclama, 

Por ante mi el Secretario dijo, su mer
ced que debia condenar y condenaba al 
Gregorio Martin á qne pague á la Balbina 
Sanz la cantidad do 240 rs., |ue la adeu
da, con mas las costas y gastos en este 
juicio ocasionados, y los que se ocasionen, 
lodo en el término de ocho días, bajo 
apercibimiento de apremio/ 

Por esta su sentencia definitivamente 
juzgando así lo proveyó, mandó y firma 
dicho señor, de que yo su Secretario cer
tifico.—El Juez de paz, Cosme Fernan
dez.—El Secretario, Isidoro Diez. 

Es copia sacada literal y fidmente de 
su original, que obra eo la Secrelaría de 
mi cargo, al que me remito en caso ne 
cesario. Y para que consta lo firmo con 
el Y.° B.° del señor Juez de paz de Hor
cajuelo, en él á 14 de dtcíemtre de 1867. 
—El Secretario, Isidoro Diez.—V.* B . ° — 
Cosme Fernandez.—1007. (P. de P.) 

Fiscalía Militar. 

Don Eduardo de Haríategui y Martin 
Comandante de Infanteria, Capitán 

de la primera compañía del primer 
batallón del segundo regimiento de 
Ingenieros, y Fiscal del mismo. 

Hago saber: No habiendo compare
cido el paisano José Rodríguez y Marti* 
nez, á quien estoy procesando por el de* 
lito de estafa y usando de la jurisdicción 
que la Reina tiene concedida en estos 
casos por sus Reales Urdenanzas á los 
Oficiales de su ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo, por t 'rcer y últi
mo edicto á dicho. José Rodríguez y 
Martínez, señala ud de el cuartel de San 
Francisco en esla Plaza, donde reside el 
regimiento, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 
diez dias que se cuentan desde el día 
de la fecha, á dar sus descargos y de
fensas, y de no comparecer en el refe
rido plazo se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía por el Consejo de 
Guerra, sin mas llamarle ni emplazar
le, por ser esta la voluntad de S . M. 

Fijóse y pregónese este edicto para 
que venga á noticia' de todos. 

En Madrid á 15 de diciembre de 
1867.—Eduardo de Mariálegui.—Por 
su mandado, Jorge Cásale, Escribano. 



FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE YICALYARO. ¿ 

Noticia de las compras de artículos terijlcadas por la espresada Factoría durante el mes de la fecha, con espresion de los pue
blos, días, precios y su'getes de quienes se han adquirido. 

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. 
fanegas y 
e n a n i l l o s . 

Número de Precio 
de la unidad, 

quintales — 
métricos. Escudos. Milésimas. 

Compra de paja. 

Esteban López. . 
Narciso de la Kiva. 
Alfonso Ruiz. . . 
El mismo.. . • 
Ignacio Baena. . 
Rafael Rodríguez. 
Eduardo Sierra. . 

3 Vicálvaro. . . 
. 5 Ídem 

y ídem 
15 ídem 
21 Ídem 
25 Ídem . 
29 I(ier^| 

Vicálvaro 51 de oclubrede 1867.—El Administrador, Amador Serrano.—Y." 
Sostres. 

» . 28 2,173 
- » 61 2,348 

» 210 2 , 3 i 8 
» 500 2,452 
» 134 2.452 
» . 91 2,452 
i 71 2,452 

B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Ramón 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARANJUEZ. 

Pueblos 
en que se lian hecho 

las compras. 

Nombres 

de los vendedores. 
Artículos. Cantidad. 

Precios 
de cada articulo 

Escudos y milésimas. 

» 
» 

> • 

i 

Loro to Céspede . 
Al mismo 

Bar ib i . . . . 
Cebada. . . . 
ídem 

Mem 

i quintal 84 kilogramos a. • 
899 fanegas & 
600 ídem á 
59 quintales 14 kilogramos. . 
1550 quis. 98 k los. 5 heclóg. 

19.150quiulal métrico-
2,400 fanega. . . 
2,500 idem. . . 
1,521 quintal métrico 
1,759 idem.. . , 

Aranjuez 31 de octubre de 1867. - E l Adminiiírador, Juan Ponce de León.—V.° B.°—El Subintendente militar. Comi
sario de Guerra Inspector, Federico Antonio Ravé. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
UNION Y VERDAD.. 
Mina San Agustín. 

Hallándose en descubierto en esta so
ciedad por no haber satisfecho los divU 
dendos pasivos que les han correspondi
do á las acciones que poseen en la, misma 
los señores que se espresan á continua
ción, la Junta Directiva ha acordado se 
les requiera por primera vez en cumplí, 
míenlo de lo que preceptúa la ley üe so
ciedades mineras lie 6 de julio do 1859, 
para que si gustan se sirvan mandar re-
cojer los recibos que obran en la sucursal 
establecida en Cáceres. 

Madrid 18 de diciembre de 1867.—El 
Presidente Juan Moreno Beoitez. — El 
Contador Secretario, Gabriel García Gi-
laberte. 

Doña Cruz Freixas. 
Don Leocadio Montero. 
Don Ramón López. 
Don Lorenzo Fernandez. 
Don José II v í a . 
Don Elias Rosado. 
Don Juan Perfecto. 
Don Francisco Escaodon. 
Don Julián Guillen. 

1005. 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE ALCALÁ DE HENARES. 
Ñola de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dias y puntos que se espresan. 

Días. 
Pueblos 

¿donde se han hecho 
las compras. 

Cantidad. 
Vendedores. 

Fanegas y 
cuartillos. 

Compra de Leña. 

30 

9 
U 
19 

Alcalá. Rufino Ruíz. 

Compra de Cebada. 

ídem 
Ídem 
ídem 

Pedro Domiogo. . 
Celedonio Martínez. 
Martin Marlinez.. 

1100 
250 

1900 

Quintales 
métricos. 

150 

Precio 
de la uuidad. 

Escudos, milésimas. 

1,432 

2,200 
2,200 
2,200 

Alcalá de Henares 31 de octubre de 1867.—El Administrador, Dionisio Ortega.—V.* B.°—El Comisario de Guerra lso-
pector, Pedro Goncer. i 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE MADRID. 

Noticia de los artículos de inmediato consumo que se han adquirido en esta Administración durante el presente mes para 
atender al suministro de los Cuerpos que guarnecen esta plaza y sus cantones, con espresion de los nombres y vecindad de les 
vendedores. , 

Fehas 
délos 

compras. 

Día 

Nombres 

de los vendedores. 

8 
13 

5 
1 

24 
27 

7 
21 

D. 

Vecindad. 

Hilario Ramírez 
El mismo. 

Pedro Granados 
Francisco Ruiz 
Sautoá Juarranz 

El mismo. 
Antonio Arias. . . . 

El mismo. 
Guillermo Fernandez. . 

El mismo. 
Bernardo'Fernandez. 
José Espinosa. . . . . 

El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

Ángel Gómez.. . v . . 
Marcelino Machado. . . 
Manuel Zaloo 
Luis Quiros 
Juli ii A un so 
Julián Esteban. . . . 

Madrid 30 de noviembre de 1867.—El 
Inspector, Llorens. 

8 
7 
3 

14 
i i 

6 
1 

10 

Madrid.. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
1 íem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idtm 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Cantidad de los artículos. 
Precio. 

Escudos. 

2867,882 litros de aceite. . . 
1408 idem id- m 
6 oaquetes de alfileres de París. 
15 fanegas de cebada. . . . 
26.967 kilogramos de carbón. 
45.707,600 ídem ídem. . . 
28 000 ídem de esparto. . . 
36 .780 idem idem 
5 idem de hilo casero. . . . 
6 idem Je id. de lana. . . . 
1200 idem de jabón 
8 . l o c e r a s de espuertas. . í 
10 docenas de escobas. . . t 
12 doceoas de lias 
6 horqudlos 
47.^20 kilogramos de lena. . 
1 gruesa de corchos y 1 de torcidas. | 
4 palas para el carbón. . . 
20 terciados 
«JO kilóg. de paja par* caballerías. | 
1 id. de tinta para marcar. . • 

Administrador, Pablo Mingoez y Santiago.—V. c 

Importe. 

Escudos. 

0.614 
0,573 
1,900 
2.580 
0,052 
0,052 
0,059 
0,039 
3,695 
4 ,564 
0,518 
6,400 
1,400 
1,900 
0 ,650 
0 ,024 
6 ,000 
2 ,800 
1,100 
0.026 
1,400 

1760,879 
806.784 

11,400 
8">,700 

1402,284 
2272.795 
1092,000 
1434,420 

18.475 
'27,384 
621,600 

51,200 
14.000 
22,800 

3 ,900 
1153,280 

6,000 
11.200 
22,000 
25.400 

1,400 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Libro de los Alcaldes, Ayuntamientos y 
Secretarios, por don Fermín Abella, 

Ge/e de Administración. 
Segunda edición notablemente aumentada con 

nuevas materias, y en todas ellas con la j u 
risprudencia administrativa. 

Esta obra que comprende todos los ramos 
de la Administración municipal, y que es 
de inmediata y diaria aplicación para los 

, Ayuntamientos. Abogados y empleados, 
( consta de dos lomos en 4.° mayor, uno de 

600 páginas y otro «le 800. y se vende á 
80 rs. ec la administración de este pe» 
riódío oficial, Corredera Baja deSan Pa
blo, :.,!), tienda. 

MANUAL DE CONTRIBUCIONES 
Y NUEVOS IMPUESTOS, 

p o r don F e r m í n A b e l l a , Gefe d e A d m i 
n i s t r a c i ó n . 

Comprec.de la esplicacion, legislación y 
tarifas completa* de las contribuciones 
territorial y dn comercio, é industrial.— 
Consumos.—Estancadas.—Traslación de 
díiminio. Concesión d<? honores.—In
dustria minera y metalúrgica.—Impues
tos sobie las caballerías y carruajes.— 
Tientas.—Sueldos.—Asignaciones y divi
dendos.—Recaudación de con tribuciones, 
su cobranza y apremio.—Jurisprudencia 
administrativ;». 

Se vende á 14 rs. en la administra
ción .de este periódico oficial, Corredera 
Baja de San Pablo, cúm. 59. tienda. 

LEY DE ORGANIZACIÓN 
T ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

Con las reformas en ella introducidas 
por el tteal decreto de 21 de octubre 
de 1806, reglamento para su ejecución, 
tabla del número de electores, elegibles, 
etc . , concordada, comeuta*ia y anota* 
ila por don Fermin Abella, Gefe de Ad
ministración. 

Se vende á 10 rs. en la administración) 
de este p« rióilico oficial, Corredera Baw 
de San Pablo, núm. 59 tienda. 

B . ° — El Comisario de Guerra 
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